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ANEXO 6

Don ..........................., cargo ...........................,

certifico que el funcionario ...................................., con

número de Registro de Personal .........., grupo ..........,

Cuerpo o Escala ............., tiene consolidado y pendiente de

reconocer un grado (en letra) .............

Y para que conste, a efectos de su valoración en el concurso

convocado por .......................................................

de ................. de la Secretaría de Estado de Justicia.

(Lugar, fecha y firma)

MINISTERIO DE FOMENTO

10714 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
aspirantes aprobados en la fase de oposición de las
pruebas selectivas para ingreso, por el sistema general
de acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros de Cami-
nos, Canales y Puertos del Estado.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para

ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado, convocadas

por Orden de 5 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado»

del 2 de septiembre),

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en

la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-

bados por orden de puntuación obtenida y con indicación del

número del documento nacional de identidad, que se relacionan

en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo

previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en

el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de

Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-

llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,

al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios

en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa

(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de

abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración

General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante

la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-

los 10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos

meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo

46.1 de la precitada Ley) o, potestativamente y con carácter previo,

recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que

lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,

según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Subsecretario, P. D. (Orden

de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5

de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María

del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.

ANEXO

Relación de aprobados en la fase de oposición de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema general de acceso libre,
en el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
del Estado, convocadas por Orden de 5 de julio de 2000 («Bo-

letín Oficial del Estado» de 2 de septiembre)

Apellidos y nombre DNI Puntuación

Toribio Campo-Cossio, Alejandro . . . . . . . . . 20.197.733 75,75

Gallego López, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.665.426 74,98

Castillo Díez, María Esther . . . . . . . . . . . . . . . . 1.180.709 72,68

Girón Ortega, Jorge Alejandro . . . . . . . . . . . . 2.624.217 64,97

Rico Jorge, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.525.885 63,82

Hernández Camargo, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . 50.439.777 62,98

Soriano Roncero, Carmen Marta . . . . . . . . . . 2.535.938 62,11

Gullón Muñoz-Repiso, Natalia . . . . . . . . . . . . 2.895.910 62,09

Coloma Pérez, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73.201.762 61,01

Hermoso Carazo, Francisco Javier . . . . . . . . 78.690.508 60,10

10715 RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2001, de la Sub-
secretaría, por la que se hace pública la relación de
los aspirantes aprobados en las fases de concurso y
oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por
el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Inge-
nieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado.

Finalizadas las fases de concurso y oposición de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna, en
el Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos del Estado,
convocadas por Orden de 5 de julio de 2000 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de septiembre).

Esta Subsecretaría ha resuelto:

Primero.—Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en
la base 7.1 de la convocatoria, la relación de los aspirantes apro-
bados por orden de puntuación obtenida y con indicación del
número del documento nacional de identidad, que se relacionan
en el anexo de esta Resolución.

Segundo.—Los opositores aprobados, en cumplimiento de lo
previsto en la base 8.1 de la convocatoria, deberán presentar en
el plazo de veinte días naturales, en la Subdirección General de
Recursos Humanos, Ministerio de Fomento, paseo de la Caste-
llana, 67, 28071 Madrid, la documentación prevista en dicha base,
al objeto de poder proceder a su nombramiento como funcionarios
en prácticas.

Tercero.—Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa
(disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado), cabe recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artícu-
los 10.1.i) y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su notificación (artículo
46.1 de la precitada Ley) o, potestativamente y con carácter previo,
recurso administrativo de reposición ante el mismo órgano que
lo dictó, en el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 28 de mayo de 2001.—El Subsecretario, P. D. (Orden
de 25 de septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5
de octubre), la Subdirectora general de Recursos Humanos, María
del Pilar Aizpún Ponzán.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Recursos Humanos.


